
j n t A N Q U E O C O N C E R T A D O 24 / 5 Depósito legal L E . 1—1958 

B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

¡imiaiatracióa . — Intervención de Fondos 
1« la Diputación Provincial.—TeKfono 1700. 
«p de la Diputación Provincial . -Tel . 1700 

Viernes 28 de Octubre de 1960 
Núm 246 

No se pub l i có los domingos ni días festivos. 
"Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amortización de empréstito 

A d v e r t e n c i a s * — 1.a Los señores Alcaldes y Sficretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFIC'AL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios munjcipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Prec ios*—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas .anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. / 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

, c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

MISTERIO DE A G R U M A 
ORDEN de 8 de Octubre de 1960 por 

laque se dispone la. realización de 
siembras de*trigo y chltiuos forraje* 
ros para el año agrícola 1960 61. 

Ilustrísimo señor: 
Fijadas las normas para la redac

ción de planes de barbechera y se
mentera por Orden de este Ministe
rio de fecha 30 de Julio de 1954, y 
^gado el momento de señalar la 
pación de superficies mínimas obli-
8atorias de siembras de trigo, tanto 
60 las explotaciones de secano como 

( eQ •as de regadío, así como los culti-
Vos forrajeros de acuerdo con los De-

1 ^os de 16 de Enero de 1953 y 28 de 
! ^¡ubre de 1955, y Orden ministerial 

23 de Abril de 1956, y de confor-
^ a d con lo establecido en la Or 

Q ña 

SeQient 

í60 de n de Diciembre de 1959 so-
realizaci6n de barbechos para la 

Este 
era próxima. 

e Ministerio, teniendo en cuen-
eS ac0nseiable continuar coor 

Vc"1^0 0̂S ̂ llcrementos en las Pr0 
n08 *0aes de forrajes con las de gra-

4iui a piensos' con el fla de seguir 
pl0^tatl(lo el peso vivo, en las ex-

Cl0nes agJícolas, de acuerdo 

con la legislación vigente, destinan
do a dicho fin los terrenos de mejor 
aptitud para el cultivo del trigo, sin 
repercusión apreciable en la produc
ción de este cereal, ha tenido a bien 
disponer, en cumplimiento de la Ley 
de 5 de Noviembre de 1940, disposi
ciones complementarias antes indi
cadas y Decreto de 2 de Junio de 
1960, por el que se regula la campa
ña de cereales y leguminosas 1960 61, 
lo siguiente:, 

Primero. A la publicación de la 
presente Orden la Dirección General 
de Agricultura fijará para cada pro
vincia la superficie mínima obliga
toria de trigo, de acuerdo con la su
perficie de barbecho ya señalada al 
efecto para todo el territorio nacio
nal por la Orden de este Ministerio 
de 17 de Diciembre de 1959, y tenien
do en cuenta lo que se previene én 
el Decreto de 2 de Junio de 1960. 

Queda autorizada dicha Dirección 
General para sustituir en aquella su
perficie el cultivo de trigo por el de 
granos de piensos, forrajeros o pra
tenses. 

Segundo. Las Juntas Sindicales 
Agropecuarias constituidas en el 
seno del Cabildo Sindical de las Her
mandades de Labradores y Ganade

ros distribuirán las superficies obli
gatorias de siembra de trigo entré 
los cultivadores del término munici
pal, y antes del día 30 del mes de Oc
tubre lo deberán comunicar a los .in
teresados y exponer en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento las listas 
de estas superficies, por orden alfa
bético de cultivadores, remitiendo 
copia de las mismas a la Jefatura 
Agronómica correspondiente. 

El hecho de la exposición de las 
listas en el Ayuntamiento se consi
derará en todo caso como notifica
ción suficiente a los interesados. 

Tercero. Los cultivadores direc
tos de las fincas podrán recurrir con
tra la superficie señalada, en virtud 
de ésta disposición por los Cabildos 
o Juntas, ante los mismos con ante
rioridad al 15 de Noviembre, y aqué
llos resolverán las reclamaciones an
tes del día 30 de Noviembre de 1960, 

En última instancia, y contra di» 
cha resolución, cabrá recurso ante 
la Jefatura Agronómica provincial, 
la cual resolverá» eh defínita antes 
del día 15 de Diciembre de. 1960. 

Cuarto. Todos los cultivadores de 
trigo vienen obligados a dar cuenta 
al Cabildo o a la Junta correspon
diente de la fecha de la terminación 



2 

de sus operaciones de siembra, y a 
partir del día 15 de Diciembre dicbo 
Cabildo o Junta deberán comunicar 
mensualmente el estado de la siem
bra de trigo en el conjunto del térmi
no municipal a la Jefatura Agro
nómica, 

Quinto. La Dirección General de 
Agricultura tomará las medidas opor 
tunas para el más exacto cumplí 
miento de lo que se dispone. 

Sexto. Queda subsistente, la Or 
den de este Departamento de 25 de 
Septiembre de 1958 sobre realización 
de siembras de trigo y cultivos forra
jeros para el año agrícola 1958 59 
{Boletín Oficial del Estado- de 30 de 
Septiembre) en lo que no se oponga 
a la presente disposición, x 

Lo digo a V. I . para su conocimien
to y demás efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 8 de Octubre de 1960. 

CÁNOVAS 
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento. 4291 

AdiaiDistracíoD provincial 
B i m DipotactdD ProMfll 

deLedn 
A N U N C I O 

Esta Excma. Diputación Provin
cial celebrará Subasta para la enaje
nación de los automóvi es marcas 
«Dodge», LE-2937 y «Opel Olym-
pia», LE 4306, bajo los tipos de lici
tación de VEINTICINCO MIL Y 
CINCUENTA MIL PESETAS, res 
pectivamente. 

La fianza que para participar en 
esta subasta habrá de constituirse 
previamente en la Caja de la Exce
lentísima Diputación o en la General 
de Depósitos o en sus Sucursales es 
del DOS (2) por ciento del tipo de 
licitación de cada automóvil, pu-
díendo constituirse en metálico o en 
cualesquiera de los valores o sígaos 
que determinan los artículos 75 y 
siguientes del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953 y disposiciones con 
cordantes. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

Las proposiciones se presentarán 

en sobre lacrado, pudiendo com
prender los dos automóviles o uno 
sólo, en el Negociado de Intereses 
Generales y Económicos de la Cor
poración durante el plazo de VEIN
TE DIAS HABILES, contados a par 
tír del siguiente al en-que se publi
que el anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, de diez a trece horas, 
reintegrada la proposición económi
ca con póliza de 6,00 pesetas y sello 
provincial de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporación o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción, que dará fe. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

D. . ., mayor de edad, veci
no de que habita en , 
provisto de carnet de identidad nú
mero expédido en con 
fecha de . . . . . de . . . . . . . . de 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. , en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados por 
los artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales, enterado del anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm. . . . . . del día . . . . . . 
de . . . . . . de así como del 
pliego de condiciones económico ad
ministrativas que se exigen para* to
mar parte en la subasta de los auto
móviles marcas «Dodge» LE-2937 y 
«Opel Olympia» LE 4306, y confor
me en todo con las mismas, se com
promete a la adquisición del vehícu
lo marca . . . . . . . (o los dos vehículos) 
por la cantidad de (aquí la 
proposición por el precio tipo o con 
el alza que se haga, advirtiendo que 
será desechada la que no exprese, 
escrita en letra, la cantidad de pese
tas y céntimos. En caso de optar a 
los dos vehículos, debe hacerse con 
la debida separación de precios. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 24 de Octubre de 1960.-El 

Presidente, José Eguiagaray. 
4332 Núm. 1349.—228,40 ptas. 

Sen icio Recaudatorio de Coniritrcciooes 
e impneslos del Esíado 

ZONA DE RIA ÑO 
AYUNTAMIENTO: BURÓN 

CONCEPTO: Rústica Catastrada~ 
EJERCICIOS: VARIOS 

Notif icación do embargo 
d e b ienes Inmuebles 

Don Aurelio Villán Cantero, Recau-
dador de Contribuciones e Impues* 
tos del Estado en la Zona de Riaño. 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que se instruye 
en, esta Recaudación contra los dea
dores que a continuación se dirán 
para hacer efectivos débitos a la Ha
cienda Pública por los conceptos y 
años que se expresan, coa fecha de 
8 de Octubre de 1960 se ha dictado 
la siguiente 

Providencia. — Estimando insufi
cientes los bienes embargados (o des
conociéndose la existencia en esta 
Zona de otros bienes embargables) a 
los deudores objeto de éste expedien
te de apremio, se declara el embargo 
de los inmuebles que a continuación 
se describen: 

D.a Saturnina Aluarez Rioa 
Finca rústica al paraje de «Cesadi* 

lias», de 43,50 áreaá, que linda: Nor
te, Ruperto Casado Alvarez; Este, 
monte Utilidad Pública núm. 450; 
Sur, Leoncio Marcos Canal, y Oeste, 
camino. Riqueza imponible, 264,92 
pesetas; capitalización, 5.298,40, pe
setas. 

D.a Jesusa Canal, herederos 
Finca rústica al paraje «Vegas Mi

guel», de 24,48 áreas, que linda: Nor
te, Luis Alonso Pellen; Este. Eusebio 
Piñán Paniagua; Sur, Rafael Media-
villa García, y Oeste, Sabina Alva-
rez V. R queza imponible, 75,64 pese
tas; capitalización, 1.512.80 pesetas. 

Otra finca rústica al paraje «La» 
Regadas», de 17,68 áreas, qué Imda: 
Norte, Antonio Pellen Pmán yLeO' 
nardo Pellen Piñáo; Este, Emiua 
Valdeón Ibáñez; Sur. Martina Pe ^ 
Piñán. y Oeste. H. Eufemio P e l ^ 
Piñán. Riqueza imponible, M'00 * 
setas; capitalización, 1.092,6ü p 
tas. 

D. Julián Casado ValffR ?en, 
Finca rústica al ParaÍe_al¡r¿a coo 

tina», de 39 15 áreas, que ^ 
monte de Utilidad Pública ntuo 
por todas partes. Riqueza imP" I 



120,79 pesetas; capitalización, 2.415.80 
pesetas. 

/ } , Hermógenes Re y ero Corrales 
Finca rústica al paraje «Los Are 

nales», de 11,60 áreas, que linda: 
Norte, Cesáreo Valbuena Alvarez; 
Este, Rafael. Piñán Reyero; Oeste, 
Urbano Casado Canal, y Sur, José 
Clmadevilla Canal. Riqueza imponi
ble, 152,19 pesetas; capitalización, 
3.043.80 pesetas. 

D. Ciríaco Rodríguez 
Finca rústica al paraje «Vallinaca-

ba»i de 99,28 áreas, que linda: Norte, 
Francisco Alonso; Este, Bernabé Gó
mez Diez; Sur, Santiago Burón, y 
Oeste, Melquiades González. Riqueza 
imponible, 306,78 pesetas; capitaliza
ción, 6.135,60 pesetas. 

Notifíquese esta Providencia a los 
interesados conforme al articulo 84 
del Estatuto de Recaudación, líbrese 
el oportuno mandamiento al Sr. Re
gistrador de la Propiedad del partí 
do, para la anotación preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda, y 
remítase en su momento este expe 
diente a la Tesorería, en cumpli
miento y a los efectos del art. 103. 

Y como de las actuaciones de este 
expediente resultan de domicilio igno
rado los deudores comprendidos en 
el mismo, por medio del presente edic
to se le notifica la anterior providen
cia de embargo de bienes inmuebles 
de su propiedad con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 84 del citado 
Estatuto de Recaudación, y para que 
dentro de los quince días siguientes 
a la fijación del anuncio presente y 
entregue en la Oficina de Recauda 
ción, sita en Cístierna, calle General 
Franco, núm, 15, por sí o represen
tante autorizado, los títulos de pro
piedad de los bienes embargados, 
^ajo apercibimiento de suplirlos a 
* su costa; asimismo se Je requiere 
Para que en el término de ocho días 

de la publicación del Edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL y en la Alcaldía del 
ermino donde radican las fincas, se 
Persone en el expediente, ya que 
"anscurridos éstos sin haber com 
Parecido será declarado en rebeldía, 
^nforme determina el artículo 127, 
P̂ es así está acordado en Providen 
Cla de 18 de Octubre de 1960. 

En Gistierna, 18 de Octubre de 1960 
j f Recaudador, A. Villán —V.0B.0: El 
eíe del Servicio, Luis Porto. 4249 

Servicio Nacional del Trigo 
JEFAJURA PROVINCIAL 

DE LEÓN 

Calendario de apertura de ios Almacenes, 
Sub almacenes y Paneras auxiliares es
tablecidos en esta Provincia por el Servi
cio Nacional del Trigo y que habrá de re
gir durante el próximo mes de Noviembre 

Almacén de Astorga 
Los lunes, martes, miércoles y sá

bados. 
Sub-almacén de Valderreg 

Los jueves y viernes. 
Almacén de Benavides de Orbigo 
Todos los días laborables. 

Almacén de La Bañeza 
Todos los días laborables. 

Silo de Cea 
Martes, miércoles, jueves y viernes. 

Sub-almacén de VillaselÁn 
Los sábados. 

Panera auxiliar de Almanza 
Los lunes. 

Almacén de Gordoncillo 
Miércoles, jueves, viernes y sá

bados. 
Sub-almacén de Albires 

Lunes y martes. 
Almacén de Grajal de Campos 
Lunes, martes y miércoles*. 
Sub-almacén de El Burgo Ranero 
Jueves, viernes y sábados • 

Almacén de León 
Martes, miércoles, jueves, viernes 

y sábados. x 
Sub-almacén de Vegas del Condado 
Lunes. 
Almacén de Mansilla de las Muías 
Lunes, martes, viernes y sábados. 

Sub almacén de Gradefes 
Miércoles. 

Panera auxiliar de Qaiñtanade Rueda 
Jueves. 

Almacén de Palanquinos 
Lunes, martes, miércoles y jueves. 
Sub-almacén de Puente Villarente 
Viernes y sábados. 
Almacén de Sahagún de Campos 
Todos los días laborables. 

Almacén de Santas Murtas 
- Todos los días laborables. 
Almacén de Santa María del Páramo 

Lunes, martes, viernes y sábados. 
Sub-almacén de Valcabado 

Miércoles y jueves. 
Almacén de Valencia de'Don Juan 
Todos los días laborables. 

Almacén de Vega de Magaz 
Todos los días laborables del mes» 

excepto el día 12, sábado. 
Sub-almacén de Ponferrada 

El día 12. 
Almacén de Villaquefida 

Lunes, martes y miércoles. 
Panera auxiliar de Villafer 

Jueves a partir del d í ^ 3 . 
Panera auxiliar de Villamañán 
Viernes y sábados. 

Almacén de Valderas 
Todos los días laborables. 
León, -26 de Octubre de 1960.— 

El Jefe Provincial, R. Alvafez. 4333 

Zona de RecluianMo f M I z a c M n 
numero 42 de León 
C I R C U L A R 

Para dar cumplimiento a cuanto 
se ordena en los artículos 69, 71,72 y 
siguientes del Reglamento Provisio
nal de Movilización del Ejército de 
fecha 7 de Abril de 1932, los Sres. Al 
caldes Presidentes de los Ayunta
mientos de esta provincia, en el pla
zo de 15 días a partir de la publica
ción de esta Orden en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, harán saber 
por todos los medios posibles de pu
blicidad a todos los propietarios de 
ganado Caballar, Mular, Asnal y 
Bueyes, a los de carruajes de trac
ción animal, como Carros, Camio
nes, Carretas, Coches del servicio 
particular y público, etc.; a los de 
vehículos de motor, como Coches 
Ligeros, Autobuses, Furgonetas, Ca
miones, Tanques, Tractores, Moto
cicletas, Mototriciclos, Velomotores, 
Remolques, etc., y además las bici
cletas, que antes del día 15 de Di
ciembre deben presentarse por sí, o 
por representante debidamente au
torizado, para inscribir en el Ayun
tamiento respectivo o en el local co
rrespondiente, que por Distritos se 
señale en las grandes poblaciones, 
los suyos en las listas del Censo co
rrespondiente, a cuyo efecto los pro
pietarios de tracción mecánica, de
berán presentar la documentación 
completa de los que posean. 

Se hace constar a las citadas Au
toridades Municipales, la obligación 
que tienen de hacer saber a los pro
pietarios, que no hagan la inscrip
ción, o incurran en falsedades al 
hacerla, que serán sancionados con 



multas de 25 a 500 pesetas, según los 
casos, responsabilidades que alcan
zarán igualmente a los Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamientos sobre 
los que recaigan pruebas de negli
gencia o abandono en la formación 
del Censo. 

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 72 del mencionado Reglamen
to de Movilización, una vez recibida 
por los Ayuntamientos la orden de 
formación del Censo, procederán és
tos, inmediatamente a realizar los 
trabajos preparatorios, a ña de que 
pueda comenzarse la inscripción el 
día 15 de Noviembre. 

Estos trabajos preparatorios con 
sistirán en la formación de listas de 
propietarios de Ganado, Carruajes, 
Vehículos de motor y Bicicletas por 
orden alfabético, ya en los Ayunta-
tamientos, ya en las tenencias de Al
caldía o Alcaldía de Barrio, según se 
trate de pequeñas o grandes pobla
ciones, V 

Estas listas deberán ser completas 
haciéndose responsables de ello a las 
Autoridades Municipales correspon
dientes con las sanciones a que se 
hagan acreedores, 

Al ser inscrito el ganado por los 
propietarios, deberán hacerlo al mis 
mo tiempo de los Atalajes, Monturas 
y Bastes que posean, siempre que lo 
sean en realidad. 
. Se hace saber a las Autoridades 
Municipales, que una vez eonfeccio 
nados los Censos, con toda exactitud 
y máximo escrúpulo, deberán ser re
mitidos a esta Zona, a ñn de que los 
mismos tengan entrada en este Gen 
tro, antes del 10 de Enero próximo 
sin más demora. 

Si en algún Ayuntamiento no se 
recibiésen los impresos necesarios 
antes de los 10 días, a partir de la 
publicación de esta Orden, pueden 
interesarlo por escrito a esta Zona. 

León, 26 de Octubre de 1960—El 
Coronel Jefe, José Nonide. 4331 

AdmiDistracifíB municipal' 
" —• i 

Afjuntamiento de 
SantálMaria del Monte de Cea 

En la Secretaría del Ayuntamiento, 
se encuentran de manifiesto al públi 
co durante un plazo de quince días, 
en unión de sus justificantes y de 
bidamente ttTformadas, las cuentas 
municipales correspondientes alejer 

cicio de 1959, del presupuesto ordi
nario, así como las de Depositaría, 
patrimonio y de valores indepen
dientes y auxiliares de dicho ejer
cicio. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men pertinentes. . 4167 

o . • x .T 
o o 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el padrón de vecinos sujetos a con 
tribuir por el arbitrio municipal so 
bre consumo de carnes y bebidas, 
alcoholes para el ejercicio actual 
de 1960, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal, 
para oir reclamaciones, por espacio 
de quince días. 

Santa María del Monte de Cea, 14 
de Octubre de 1960 . ' - E l Alcalde, 
(ilegible). 4166 

Ayuntamiento de 
r Toreno 

> Habiendo acordado este Ayunta 
miento la celebración de concurso 
para la adjudicación del servicio re 
caudatorio afianzado, se ha se públi 
co en cumplimiento del artículo 312 
de la Ley de Régimen Local y artícu 
lo 24 det Reglamento de Contrata
ción, de 9 de Enero de 1953, a fin de 
que en el plazo de ocho días puedan 
presentarse reclamaciones, a cuyo 
efecto el expediente con el pMego de 
condiciones se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal. 

En Toreno, a 22 de Octubre de 
1960,—El Alcalde (ilegible). 42Q2 

o o 

Aprobados los padrones formados 
para el cobro,de las contribuciones 
especiales impuestas para la ejecu 
ción de las obras de abastecimiento 
de aguas y alcantarillado en Librán 
y Toreno, por los conceptos de bene
ficio directo e incremento de valor, 
quedan expuestos al público por 
espacio de quince días, para oir re
clamaciones. ,s 4200 

- ' o -
o o 

Aprobado por éste Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario, con 
todos sus anejos, formado para aten 
der al pago de abastecimiento de 
aguas, alcantarillado, y otras de me
nor importancia, estará de manifies
to al público en la Secretaría muni
cipal, por espacio de quince días. 

con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 698 de la vigente Ley de Régi-
men Local, durante cuyo plazo se 
podrán presentar contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes. 

Toreno, 21 de Octubre de 1960 — 
El Alcalde, J, Valladares. 4201 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Confeccionado po^ este Ayunta
miento el apéndice de Seguros So-
cíales, de fincas exentas, para el 
ejercicio de 1960 se halla expuesto 
al público en la Secretaria munici
pal, durante el plazo de diez días, 
con'el fin de oir reclamaciones. 

Valdepolo, 22 de Octubje de 1960.-
El Alcalde, José Mencía. 4253* 

/ Ayuntamiento de 
Rodiezmo Villamanin 

Confeccionado por este Ayunta
miento el apéndice por Seguros So
ciales en la Agricultura para el 
próximo ejercicio de 1961, se halla 
expuesto al público por término de 
ocho días en la Secretaría munici
pal, para que durante las horas de 
oficina pueda ser examinado, y for
mularse contra el mismo las recia' 
maciones que se crean oportunas* 

Villamanin, a 24 de Octubre 
de 1960.—El Alcalde; (ilegible). 4?62 

Ayuntamiento de 
Burén 

En la Secretaría de este Ayunta 
miento, se hallan de manifiesto al 
público ios padrones de arbitrios 
municipales de tránsito de anima
les, reconocimiento sanitario de ali
mentos establecidos, usos y consu
mos C. de Lr,, y; demás correspon
dientes al año actual, durante el 
plazo de diez días, para oir reclama
ciones. . 

Burón, 21 de Octubre de 1960.—c-1 
Alcalde H., Gregorio Sánchez. 4211 

Formadas por los Ayuntamiento^ 
que a continuación se indican 
listas de Familias Pobres con der ̂  
cho a la asistencia médico-farmac ^ 
tica gratuita para el año 19b^r{¡1 
exponen al público en la Secrf es 
respectiva, para oii* reclamaC1 aSa-
por espacio de quince dí.af' ^ J J . 
dos los cuales, no se admitirá 
guna: 4i69 

Vegacervera 



La Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que se relacionan a conti-
paacion, para el ejercicio de 1961, 
eitará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal respectiva, con 
0} fin de oir reclamaciones, durante 
el plazo de diez días. 

Bustillo del Páramo 4163 
Oseja de Sajambre 4164 
Joara 4165 
Sta. María del Monte de Cea 4166 
Corbillos de los Oteros 4168 
Vegacervera • 4169 

Canalejas V , 4170 
Mansilla de las Muías 4171 
Ardón 4172 
Noceda del Bíerzo 4174 
El Burgo Ranero 4176 

t Campo de la Lomba 4177 
Bercianos del Páramo 4178 
Bercianos del Real Camino 4180 
Castilfalé 4189 
Barjas 41P0 
Cabañas Raras 4195 
Villomol * 4197 
Destriana 42o3 
Valdeteja 4208 
Puente dCjDomingo Fiórez 4209 
Cubiñas de Rueda 4210 
Riego de la Vega 4213 
Villamontán de la Valduerna 4219 

4221 
4222 
4225 
4226 
4227 
4229 
4242 
4251 
4253 
4254 
4255 
4256 
4258 
4262 

Cimanes de iá Vega 
Caslrofuerte 
Matanza 
Valencia de Don Juan 
Comilón 
Villaverde de Arcayos 
Armunia 
Boñar 
Valdepolo 
Villaselán 
Renedo de Valdetuéjar 
Joarilla de las Matas 
Viliaquejida 
Rediezmo-Villamanín 

Propuestos suplementos, habilita-
••ones y transferencias de crédito 
*0r ôs Ayuntamientos que al final 
^ felacionan, para atender al pago 

6 distintas obligaciones de los mis-
l*108* ê  expediente que al efecto se 
^slruye> estará de manifiesto al pú-

.1Co en la respectiva Secretaria mu 
lc'Pal, por espacio de quince días, 

Par« oír reclamaciones: 
Joar» 4165 

Confeccionado el Padrón de Edi
ficios y Solares, para el ejercicio 
de 1961, por los Ayuntamientos que 
al final se relacionan, se halla -de 
manifiesto al público, en la respec
tiva Secretaría municipal, por espa
cio de quince días, para oir recla
maciones. 

Bustillo del Páramo 4163 
Oseja de Sajambre 4164 
Joara 4165 
Sta. María del Monte de Cea 4166 
Corbillos de los Oteros 4168 
Vegacervera 4169 
Canalejas 4170 
Mansilla de las Muías 4171 
Ardón 4172 
Villafer 4173 
Noceda deLBierzo 4174 
El Burgo Ranero . 4176 
Campo de la Lomba 4177 
Bercianos del Páramo 4178 
Valdéras . 4179 
Bercianos del Real Caminp 4180 
Castilfalé 4189 
Gusendos de los Oteros 4193 
Cab ñas Raras ) 4195 
Villamol '4196 
Gastrotierra 4199 
Destriana 4205 
Valdeteja V 4208 
Puente de Domingo Fiórez 4209 
Cubillos de Rueda 4210 
Burón 421! 
Riego de la Vega 4216 
Villamontán de la Valduerna 4219 
San Esteban de Nogales 4220 
Caslrofuerte 4222 
Valencia de Don Juan 4226 
Comilón - 4227 
Carrocera 4228 
Villaverde de Arcayos 4229 
Armunia • 4242 
Boñar 4251 
Valdepolo 4253 
Villaselán 4254 
Renedo de Valdetuéjar 4255 
Joarilla de las Matas 4256 
Vegamián 4257 
Palacios del Sil 4260 
RodiezmO Villamanín 4262 

Formado el Proyecto de f'resu 
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1961, por los Ayunta 
míenlos que se relacionan a conti 
nuación, se anuncia su exposición al 
público, en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
días, durante los cuales, podrán for 
mularse reclamaciones. 

Cabriilanes 4074 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re 
lacionan, el repartimiento de Rústi 
ca, Colonia y Pecuaria para el ejerr 
cicio de 1961, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales podrán exami
narlo los interesados, y formular re
clamaciones. 

Maraña 4162 
Bustillo derl Páramo 4163 
Oseja de Sajambre 4164 
Joara 4165 
Sta. María del Monte de Cea 4166 
Corbillos de los Oteros 4168 
Vegacervera 4169 
Cana'eps 4Í70 
Mansilla de las Muías 4171 
ArdÓD^ 4172 
Villafer 4173 
Noceda del Bierzo 4174 
Ei Burgo Ranero V 4176 
Campo de la Lomba 4177 
Bercianos del Páj-amo 4178 
V i i (eras 4'79 
Bercianos del Real Camino 4180 
Castilfalé 4189 
Gusendos de los Oteros -4192 
Cabsñas Raras 4195 
Villaverde de Arcayos 4198 
Destriana 4204 
Valdehja 4208 
Puente de Domingo Fiórez 4209 
Burón 4211 
Riego dé la Vega 4217 
Villamontán de la Valduerna 4219 
Valencia de Don Juan 4226 
Matanza 4224 

. CÍorullón 4227 
^ Carrocera 4228 

Armunia 4242 
B ñar 4251 
Valdépolo 4253 
Villaselán » 4254 
Renedo de Valdetuéjar 4255 
Joarilla de las Matas 4256 
Vegamián - 4257 
Palacios de! Sil i. 4261 
Rodiezmo Villamanín 4262 

Confeccionado por los Ayunta-
nrentos que ál final se relacionan, el 
Padrón de Vehículos, para cobro de 
la Patente Nacional en el ejercicio 
de 1961, se anuncia su exposición al 
público en la Secretaría respecliva, 
por el plazo de quince días, al objeto 
de oir reclamaciones. 

.Vegacervera 4169 
Mansilla de las Muías 4171 
El Burgo Ranero 4176 



Coníeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el padrón para la exacción del ar
bitrio municipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1960, 
te encuentra de manifiesto al pú 1 
blico en la Secretaría municipal, por | 
espacio de diez días, para que ] 
los interesados puedan examinarlo y i 
formular reclamaciones. 

Bustillo del Páramo 4163 \ 
Oseja de Sajambre 
Joara 4165 J 
Corbillos de los Oteros 4168 
Vegacervera 4169 
Canalejas 4170 
Villafer 4173 
El Borgo Ranero 4176 
Bercianos del Páramo 4178 
Valderas 4179 
Bercianos del Real Camino 4180 
Castilfalé 
Cabañas Raras . 
Valdeleja 
Puente de Domingo Flórez 
Barón 
Riego de la Vega 
Villamontán de la Valduerna 
Matanza 
Valencia de Don Juan 
Comilón 
Armunia 
Boñar 
Valdepolo 
Jdarilla de las Matas 
Rodiezmo-Villa ra anín 

4189 
4195 
4208 
4209 
4211 
4215 
4219 
4223 
4226 
4227 
4242 
4251 
4253 
4256 
4262 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, el 
Presupuesto Municipal Ordinario 
para el ejercicio de 1961, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ria municipal respectiva, por espa-
ció de quince días, durante cuyo 
plazo podrán formularse por los in
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Cubillos del Sil 4161 
Oseja de Sajambre 4164 
Sta. María del Monte de Cea 4167 
Vegacervera 4169 
Mansilla de las Muías 4171 
Ardón 4172 
Villafer 4173 
Valderas 4179 
Bercianos del Real Camino 4180 
Cabañas Raras 4195 
Destriana 4206 
Bercianos del Páramo 4235 
Armunia 4242 
Valdepolo 4253 
Peranzanes 4259 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a conti -aación, el 
padrón del arbitrio mumcipal sobre 
ta riqueza Urbana para el año 1961, 
permanecerá expuesto al publico en 
la Secretaría municipal respectiva, 
durante el plazo de quince días, a fie 
le que los interesados puedan exa 
uinarlo y formular reclamaciones. 

Bustillo del Páramo 4163 
Oseja de Sajambre 4164 
Joara 4165 
Sta. María del Monte de Cea 4166 
Corbitios de los Cleros - 4168 
Vegacervera 4169 
Canalejas 4170 
Villafer 4173 
Él Burgo Ranero 4176 
Bercianos del Páramo 4178 
Valderas 4179 
Bercianos del Real Camino 4180 
Castiltalé . 4186 
Cabañas Raras 4195 
Valdeteja 4208 
Puente de Domingo Flórez 4209 
Barón 4211 
Riego de la Vega 4214 
Villamontán de la Valduerna 4219 
Valencia de Don Juan 4226 
Comilón 4227 
Armunia 4242 
Boñar 4251 
Valdepolo 4253 
Jparilia de las Matas 4256 
Rodiezmo-Villamanín 4262 

Ayuntamiento de 
Joara 

Por el plazo de quince días, se 
hallan de manifiesto al público en 
la- Secretaría de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
debí lamente informadas, las cuentas 
municipales y de patrimonio, corres 
pondientes al ejercicio de 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Joara, 21 de Octubre de 1960.-El 
Alcalde, Domingo Velasco, 4184 

novecientos sesenta y uno, se anón, 
cia al público por el plazo de quincg 
días, para que los interesados dls-
conformes con dicha prórroga 
dan presentar sus reclamaciones en 
esta Secretaría, pues pasado el pia 
zo señalado, quedará firme aquel 
acuerdo. 

Arenillas de Valderaduey, 19 ^t 
Octubre de 1960. — Ei Presidente, 
(ilegible). 4099 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Arenillas 

de Valderaduey 
Acordado por la Junta Vecinal de 

mi presidencia, prorrogar el presu 
puesto or linario por el que se rige 

.en el actual.ejercicio.^para el de mil 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1961: 

Tmébano 41̂ 5 
Calzadilla de losHermanillos 4183 
Rueda del Almirante 4186 
Pontedo 4188 
Velilla de la Valduerna 4207 
Roperuelos del Páramo 4212 
Palanquinos 4231 
San Román de la Vega 4234 
Cubillos del Sil 4194 
Meroy ' 4284 
Lago de Babia 4285 
San Vicente del Condado 4286 
Huerga de Garaballes 42S7 
Matueca de Torio 4288 

Presupuesto ordinario y repartos 
para 1961: 
Sariegos 4191 

Junta Vecinal de Calzadilla 
de los Heimanillos _ _ 

Aprobadas las ordenanzas locales 
sobre licencias para la ocupación de 
terrenos cojnunales con abonos or
gánicos, paja y tierra, se hallan ae 
manifiesto al público en el domici
lio del Sr. Presidente, por un plazo 
de quince días, al objeto de ser exa
minadas y oir reclamaciones. 
. Calzadilla de los Hermanillos a i 

de Octubre de 1960.-El Presidente. 
Teófilo Quintana. 

Junta Vecinal de Rueda 
del Almirante ^ 

bebidamente - autorizada 9°r 
Ministerio de la Gobernación, y F 
vio. el acuerdo de esta Junta, s_ ^ 
bó el pliego de condiciones q ^ 
guiará la subasta ' P « ^ 
parcelare propios al «va"*' 



¿e este término, a fía de que con su 
importe se nutran dotaciones para 
hacer frente a necesidades urgentes, 
y por eüo, por espacio de ocho días, 
queda expuesto ai público en él do 
micilio del que suscribe. 

Rueda del Almirante, 14 de Octu
bre de 1960 —El Presidente , (ile
gible). : 4185 

Junta Vecinal de Sorbeda del Sil 
Aprobado el presupuesto extraor

dinario para pago de las obras de 
traída de aguas al pueblo de Sorbe
da del Sil, y demás que constan en 
el mismo, de conformidad a lo pre 
venido en el artículo 698 de la Ley 
de Régimen Local, se halla de mani
fiesto al público en el domicilio del 
Presidente, por espacio de quince 
días, durante los cuales podrán los 
interesados presentar reclamaciones 
a que hace referencia el artículo 683 
de dicha Ley de Régimen Local. 

Sorbeda del Sil, a 20 de Octubre 
de 1960.—El Presidente, José Alonso 
Orallo. ; 4305 

Miíois íradóD de jasticla 
Jai gado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Luis González - Quevedo Mon-

fort, Magistrado-Juez de 1.a Instan-
tanda número uno de esta ciudad 
de León. 
Hago saber; Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos a instancia de Turbo 
Gaseadô  F. M. G. S. A., de León, 
representada por el Procurador don 
José Muniz, contra D, Gabriel Ro
dríguez Jiménez, de Granada, sobre 
Pago actualmente de 10.000 pesetas/ 
presupuestadas para interees y coŝ  
tas, en los cuales se ha acordado sa 
car a pública subasta por segunda 
Vez» término de veinte días y con la 
rebaja del 25 por 100 del precio en 
4ue pericialmente fueron valorados 
l0s bienes siguientes: 

^Haza de tierra con olivos, con 
&a casa dentro de su perímetro, en 

^mino de Monachil, pago de las 
0gueras (Granada), cuya haza tiene 

t e n s i ó n superficial de 17 mar-1 
^es. equivaientes a ochenta y nue-i 
c .area8» ochenta y tres centiáreas y 
(ja.0rce decímetros cuadrados. Lin-

Norte, con la acequia que con- ̂  

duce el agua »1 molino de aceite de 
D. Miguel Aragón y al camino de la 
Umbría; al Leyante, tierra de la Eiéc 
trica de Sierra Nevada y al Medio lía 
o Poniente, con el camino de la Cues 
ta. Dentro de esta finca y formando 
parte integrante de la misma, consta 
la expresada casa de planta baja y 
alta con varias habitaciones y de 
pendencias que ocupa una extensión 
de cuarenta y cinco metros y una 
fábrica o tejar que se compone de 
dos balsas, dos hornos y placenta 
que ocupa todo un marjal o cinco 
áreas y veinte centiáreas de la ex 
tensión total citada. Valorado todo 
ello en la cifra de ciento diez mil pe 
setas, teniendo en cuenta que existe 
una hipoteca de 50.000 pesetas a fa 
vor de la Caja de Ahorros de Gra
nada». 

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día siete 
de Diciembre del corriente año, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar en la mesa del Juz 
gado el 10 por 100 de la tasación, 
que no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras 
partes del ava úo con la rebaja indi
cada, que no ha sido suplida la falta 
de titulación, que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del 
actor, si existieren, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a quince de Octu 
bre de mil novecientos sesenta,̂ — 
Luis González Quevedo.—El Secre
tario, Facundo Goy. 
4159 Núm. 1304.—191 65 ptas. 

o 
0 0 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma-* 
gistrado Juez de Primera Instancia 
del número uno de León y parti
do, por vacante. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos a instancia de D. Pedro 
García Castro, de esta vecindad, re 
presentado por el Prrocurador señor 
García López, contra D, César Gon
zález García, mayor de edad y veci
no de Oviedo, declarado en rebeldía, 
sobre pago de 13 090 pesetas de prin
cipal y la de 7.000 pesetas más para 
costas, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acordado 

sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, sin su
plir previamente la falta de títulos y 
por el precio en qu« pericialmente 
ha sido valorada, la participación 
de la finca embargada al deudor y 
que se reseña a continuación: 

La mitad que corresponde al de-
mandado,D. César González García, 
en la finca llamada «Quintanadon-
ga», sita en Llanadorio, Concf jo de 
Las Regueras, a Rozo, de 289,34 áreas; 
linda: al Norte, Este y Sur, Petra 
Ochoa, y al Oeste, Isidro Fernández 
y otro. Valorada esta mitad en diez 
mil pesetas. 

Para el remate se han señ ilado las 
doce horas del día tres de Diciembre 
próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de 1." Instancia nú
mero uno de León —Palacio de Jus
ticia—, y se previene a los licitadores 
que, para poder tomar parte en el 
mismo, deberán consignar previa
mente en la mesa destinada al efec
to, el diez por ciento efectivo de di
cha tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma; que las 
cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, sí existieren, queda
rán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y, por 
último, que éste podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en la ciudad de León, a vein 
te de Octubre de mil novecientos se
senta.--Carlos de la Vega Benayas.— 
El Secretario, Facundo Goy. 
4240 Núm, 1316.-149.65 pta»: 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez, 
de Primera Instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita expediente 
de declaración de herederos abin-
tes^ato de D Claudio Martínez Pérez, 
fallecido en Carrizo de la Ribera, de 
donde era natural y vecino, el día 
veinte de Julio' del año en curso, hijo 
de Antonio y de Joaquina, en estado 
de casado en únicas nupcias con 
D,* Joaquina Llamas Pérez, hoy su 
viuda, careciendo de descendientes 
y ascendientes y sin haber otorgado 
testamento, reclamando su herencia 
sus hermanas de doble vínculo, 
D.a Manuela y D.a Saturnina Martí
nez Pérez y sus sobrinos D. Joaquín, 



D. Pedro y D, Angel Martínez Cuen-
llas. hijos del hermano del causante 
D. Francisco Martínez Pérez, pre-
muerto a aquél. 

Y por medio del presente se anun 
cia la muerte sin testar del repetido 
causante y los nombres y grado de 
parentesco dé los que reclaman su 
hérencia*. llamando a los- que se 
crean con igual o mejor derecho, 
pára que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarlo, dentro de treinta 
días. ' 

Y para su ioserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Astorga, a veintidós de 
Octubre de mil novecientos sesen
ta.—Rafael Martínez Sánchez.—El 
Secretario, A. Cruz. 
4233 Núm 1317.—103.00 ptas. 

4tl — 

Cédalas de ci ación 
Por la presente y en cumplimiento 

de lo mandado por el Sr. Juez co 
marcal de esta villa, D, Angel Vicente 
Cañibano Mazo, en el acta del juicio 
verbal dé faltas del día de ayer, se 
giiido en este Juzgado con el núme
ro 19/1960, Contra el Orden público, 
en virtud de denuncia que ante la 
Guardia civil del Puesto de esta villa 
hizo verbalménte Felicidad Lerma 
Ltíelmo, de 39 años de edad, viuda, 
véádedora de caramelos, natural de 

Lerma Luelmo, por haberse ausenta
do de su domicilio antes citado, y 
hallarse en ignorado paradero y re 
sidencia; expido la presente que 
firmo con el visto bueno del señor 
Juez comarcal, en Villalpando a 19 
de Octubre de 1960.-José Pol:— 
V.0 B.0: El Juez comarcal, Angel 
Vicente Cañibano Mazo. 4237 

El Sr. Juez Municipal del número 
uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 190 
de 1960, por el hecho de hurto, acor
dó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el 
próximo día nueve del mes de No
viembre de mil novecientos sesenta, 
a las 4,30 horas, en la Sala Audien 
cía de este Juzgado Municipal, sita 
en la calle Boa de la Vega, 16, entre 
suelo, mandando citar al Sr. Fiscal 
Municipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho juicio, debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con él aper 
cibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecervni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo, se les 
impondrá la multa hasta cien pese
tas, conforme dispone el artículo 966 
de la Ley de Eojaiciamieoto Crimi 
nal, podiendo los acusados que re 

Logroño y vécina de Valderas (León) sidan fuera de este Municipio dirigir 
calle Los Castillos, número 22; con
tra Angel Pérez Coca y Otros 27 más, 
vecinos de ésta villa; se cila en for 
ma legal a la denunciante Felicidad 
Lerma Luelmo, cuyas demás cir
cunstancias ya constan anterior 
Aente- al objeto y con expresión de 

j jue asista con ias pruebas que tenga 
a la celebración del juicio verbal de 
faifas de (Jue queda hecho méfitoj 
para lo cual comparecerá ante la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
comarcal, sito en la calle de Liceo 
de esta vi la, el día 22 del» próximo 
mes de Noviembre y su hora Je las 
doce ue la mañanaj bajo apercibí 
miento, que de no comparecer, le 
pararán todos los pe* juicios a que 
haya tugar en derecho, 

Y para que así^ conste y su remi
sión a los Excmos. Sres, Gobernado 
re% civiles de esta provincia de Za 
mora y de León, para la inserción 
eü los respectivos Boletines Oficiales 
de arabas provincias, al objeto de 
que sirva de notificación y citación 
eú forma a la denunciante Felicidad j Ramón Carrillo y María Sánchez Sa-

escrito a este Juzgado en su defensa 
y apoderar persona que .presente en 
el acto de juicio las pruebas de des
cargo que tengan, conforme a lo dis
puesto en el artículo 970 de la refe 
rida Ley procesah 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de citación en legal forma a los 
denunciandos Martín Echevarría 
Z bal, de 20 años, soltero, hojalatero, 
hijo de Luis y Milagros, natural de 
Murieta (Navarra), José Losada Pra-
da, de 16 años, soltero, gitano, l i jo 
de Manuel y Antonia, natural de 
S i rná (Lugo) y Antonio Echevarría 
Zíbal , de 16 años, soltero, feriante, 
ambulante, natural de Logroño, h jo 
de Luis y Milagros, todos ellos sin 
domicilio fijo, cuyo actual paradero 
se desconoce expido, firmo y sello la 
presente en León, a veintidós de Oc 
tubrede mil novecientos sesenta.—El 
Secretario, Mariano Velasco. 4246 

En virtud de lo acordado por Su 
Señoría en juicio de faltas núm. 57 
de 1960, seguido por atestado de la 
Guardia Civil de esta villa v partes 
facultativos, por lesiones a Honorato 

bugo, mayores de edad y vecinos de 
El Socuello, contra José Paredes Ló
pez y su esposa Aurora García Va|. 
cárcel, y otros, mayores de edad, ca
sados, minero y sus labores, respec-
tivamente, y vecinos de El Socuello 
(Matachana), hoy en ignorado para
dero, se les cita a medio de la presen, 
te para que el {lía cinco de Noviembre 
del corriente año y su hora de las 
diecisiete y treinta, comparezcan 
ante la Sala Audiencia de este Juz. 
gado Comarcal de Bembibre del 
Bierzo, sito en Plaza del Generalísi-
mo, núm. 1, piso segundo, a celebrar 
el juicio de faltas pertinente, en ca
lidad de acusados, debiendo aportar 
los medios de prueba con que iaten* 
ten valerse,, y apercibiéndoles que, 
caso de incomparecencia, les parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho; podiendo, los acusados que 
residan fuera de esta jurisdicción» 
dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa o apoderar persona que pre
sente en el acto del juicio las aprue
bas de descargo, que tuvieren, de 
conformidad a lo que determina el 
artículo 8 del Decreto de 21 de No
viembre de 1952. 

Y para que sea insertada en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia y 
sirva de citación en forma a dichos 
acusados, expido y firmo la presente 
en Bembibre del Bierzo, a veinticua
tro de Octubre de mil novecientos 
sesenta.—Ei Secretario, Pedro En-
ríquez. 433S 

Requisitoria 
Freiré Séijas José, de 26 años de 

edad, hijo de Fernando y de Estre
lla, natural de Ames, (La Corona), 
soltero, minero, domiciliado últinia-
mente en Fabero y procesado en 
causa número 79 de 1960, por robo, 
comparecerá en este Juzgado en tér» 
mino de diez días para ser emplaza
do y constituirse en prisión, qae le 
ha sido decretada en la expresada 
causa; bajo apercibimiento quede 
no verificarlo, será declarado rebel» 
de y le parará el perjuicio a que haya 
lugar. . a 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
25 de Octubre de 1960.—El J**' 
(ilegible).—El Secretario, P. U ( ¡ ^ 

L E O N . . 
Imp de la Diputación Provincial 
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